
AÑO DE 1897 Martes 6 de Abril 

B O L E T I N O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADí^ID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Laa leyea, órdenes y * nuncios que huyan de insertar
se en loa B O L X T I N K B O F I C I A L E B ae han de mandar al Jefe 
Político respectivo, por cuyo oonduoto ae pasaran 4 los 
Editores de loa mencionadoa per iódicos . 

(Real orden de 6 de Abril de 1889.) 

ij 
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN ADVERTENCIA EDITORIAL 

En osta capital, llevado 4 domicilio, 2'fiO pesetas menaualea antioipadaa; 
fuera do ella, 8'50*al mee, 9 al trimestre, 18 al aemeatre y 28'60 por un afio. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Adminis trac ión del B O L E T Í H , 

plaza de Santiago, 2.—Fuera de eata capital, directamente por medio de carta 
4 la Adminis trac ión, con inclus ión dei importe del tiempo de abono en tim
bres móv i l ea . i 

Laa diaposicionea de las Autoridades, excopeo Ir a que 
sean 4 instancia de parte no pobre, ae insertan n oficial
mente: aaimismo cualquier anuncio concerní» nte al ser
vioio nacional que dimane de laa misma*, pero las de 
i n t e r é s particular pagarán 50 c é n t i m o s r « peseta por se
da linea de inserc ión . 

atáasera •«••! (• * • reaUlese» «se sitarla 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su im
portante salud. 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Sesión de 8 de Marzo de 1897. 

Sefiores que asistieron: 
López González.—De Blas í t u r m e n 

di.—Pozo Camacho.—Quifiones y Quiño
nes .—Orni l la . Franco.—Hediger ( V i 
cepresidente).—Yáflez. Car ha llés (Presi
dente). 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de bajo la Presidencia del Sr. D . Eduar
do Yánez, Vicepresidente de la Comisión 
provincial, fué leída y aprobada el acta 
de la anterior. 

Dado cuenta de los expedientes pues
tos al despacho, la Comisión adoptó los si
guientes acuerdos: 

Reformar la clasificación, declarando 
reclutas en depósito por haber justificado 
alguna de las excepciones comprendidas 
en el art. 87 de l a ley de Reclutamiento 
rigente sobrevenidas con posterioridad 
al ingreso en filas, con arreglo á lo pre
ceptuado en el 149 de la misma, á los sol
dados cuyos nombres, alistamiento y 
reemplazo en que fueron comprendidos se 
•xpresa á continuación: 

-

Reemplazo de 1896 

Orusco 
Daniel V i l l a lv i l l a Rivas, caso 2.° del 

articulo 87 de la ley vigente de Reclu
tamiento. 

La t ina 

Agustin Carrasco Cabello, i d . , i d . , id . 

Reemplazo de 1S95 

Lat ina 
Ricardo Ruiz Rodrigues, caso 1.° del 

articulo 87. 
E l Vel lón 

Cruz Arias Diaa, i d . , íd. 

Reemplazo de 1894 

La t ina 

J e s ú s Samper Pardo, caso l . # del 
ar t ículo 87. 

Hospi ta l 
Manuel Ramos Mendoza, i d . , id . 

Oorpa 
Justo Plaza Elipe, caso 2.° del art. 87. 

Reemplazo de 1893 

Valdemor i l lo 
Eusebio Palomo Sollozo, caso 1.° del 

articulo 87. « 

Reemplazo de 1892 
Chinchón 

Pedro Infante Pefia, caso 2.° del ar
tículo 87. 

Desestimar la instancia promovida por 
D . Miguel Alcaráz , en solicitud de que 
se exceptúe del servicio militar á su hijo 
Antonio Alcaráz y Galera, alistado en el 
distrito de l a Inclusa, y excedente de cu
po del reemplazo de 1894, por haber re 
nunciado á dioha excepción según resul
ta del acta remitida por el Teniente A l 
calde del distrito. 

Oficiar al Sr. Teniente Alcalde del 
distrito de Buenavisfci, con el fin de que 
procure ponerse de acuerdo con el Ayun
tamiento de Alouneza, provincia de Gua
dalajara, respecto al mejor derecho para 
la inclusión en el alistamiento del actual 
reemplazo, del mozo Jacinto Gallego Me
dina, conforme con lo establecido en el 
articulo 62 de la Ley de Reclutamiento v i 
gente, y que en el caso de no llegar á un 
acuerdo, remita las diligencias á esta Co
misión, á los efectos procedentes. 

Desestimar la instancia promovida 
por Dofla Teresa Flores, madre del sol 
dado Pedro Suárez, alistado por el dis
trito de Buenavista y sorteado para el 
reemplazo de 1894, en solicitud de que 
se exceptúe á su hijo del servicio militar; 
por que hal lándose declarado á aquél 
soldado en dioho afio, en atención á que 
no justificó la excepción alogada oportu
namente de mantener á su madre viuda 
y pobre y á un hermano impedido para el 
trabajo, dioho fallo ha causado ya estado, 
no pudiéndose admitir después de ingre
so en filas otras excepciones que las so 
brevenialas en posterioridad á dicho acto 
y producidas por un hecho de fuerza ma
yor, conformo á lo preceptuado enel ar
tíoulo 149, de la vigente Ley reformada. 

Desestimar igualmente la instancia, 
promovida por Valentín Pérez Mateo, 
alistado por el distrito de la Universidad 
y sorteado para el reemplazo de 1896, en 
solicitud de ser exceptuado del servicio 
activo; porque la excepción que pro
pone no ha sobrevenido con posterio
ridad á su ingreso en filas, toda vez que, 
contando sus abuelos, según indica el so
licitante, la edad de sesenta y ocho y se
senta y nueve afios,respectivamente, de
bió ser alegada en el acto de la clasifica
ción de soldados, á cuya fecha exis t ía , 
no pudiendo ser, por lo tanto, compren
dida contra los casos de fuerza que tasa-
tivamente marca el art. 149 de ta Ley . 

Informar al Exorno. Sr. Gobernador 
de la provincia, contestando á su comu
nicación fecha 17 del próximo pasado Fe
brero, trasladando la consulta formulada 
por el Alcalde de Chinchón, que á los 
mozos sujetos á revisión procedente de 
reemplazos anteriores, no pueden ser
les admitidas excepciones que, existien
do al hacerse su clasificación, no fueron 
alegadas, aún cuando después fueren 
producidas por el casamiento de un her
mano, que es precisamente el precepto 
del art. 96 de la Ley vigente reformada 
(antes 77;) y que no es aplicable á dichos 
mozos lo preceptuado en el art. 104 de 
dicha Ley : quedando, en su consecuen 
cia, el mozo del reemplazo de 1895, que 
comprende su oonsulta, sujeto al resulta
do que ofrezca la revisión de su talla. 

jVlanifestar al Alcalde de Arroyomo
linos evacuando la consulta que formula 
en su comunicación del 22 del próximo 
pasado de Febrero, que, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 63 del Reglamento 
para la ejecución de la ley de Recluta
miento vigente y dadas las condiciones 
de localidad, deberán tramitarse los ex
pedientes de excepción con arreglo á lo 
prevenido en los artículos 62 y 63 de 
dicho Reglamento, designándose en cada 
caso, dos de los cuatro testigos, aporta
dos por el mozo quo pretenda exceptuar-
so, y los otros dos, en la forma prevenida, 
hasta donde sea posible, es decir, en el 
expediente del mozo del reemplazo de 
1895, los mozos ó padres del de 1896 y 
actual y viceversa, con ol natural con
curso del mozo que deba ser alistado pa
ra el próximo reemplazo de 1898, sin 
que sea obstáculo que suplan á los testi
gos que falten, vecinos de probidad y 
honradez reconooida; y que raspéelo a l 

segundo punto de su consalta, el Ayunta
miento deberá atenerse estrictamente á 
lo preceptuado en los artículos 63, 64 y 
65 del repetido Reglamento, que clara
mente marcan la forma de justificar la 
pobreza de la persona que necesite del 
auxilio del mozo, debiendo unir á los 
respectivos expedientes las oportunas 
certificaciones de la riqueza amillarada 
á nombre del interesado, pero en mane
ra alguna las de otras personas cuya pro
piedad no sea del padre, madre, etc., que 
llegue á comprobar la excepción del 
mozo. 

Manifestar á los Alcaldes de Olmeda 
de l a Cebolla, Valdaraoete y Cercedill», 
contestando á las consultas que han for
mulado; que es completamente indistinto 
que para el acto de la clasificación y de
claración de soldados, se llame á los mo
zos por el orden del alistamiento que por 
el del sorteo, si bien el art. 93 de la Ley 
claramente establece, que lo sean por el 
de alistamiento, debiendo primero veri
ficarse la clasificación de los mozos alis
tados para el actual reemplazo, y proce
diendo después á la revisión de los de 
años anteriores, que deben ser reconoci
dos y tallados todos los mozos sorteados; 
manifestando al último de dichos A y u n 
tamientos, que es indispensable la ins
trucción de los oportunos expedientes 
justificativos, de las excepciones conteni
das en el art. 87 de la Ley, aun cuando 
sea pública y notoria la alegación inter
puesta. 

Manifestar á los Alcaldes de Cabani-
lias de la Sierra y el Boalo, contestando 
á la consulta que han dirigido, que dis
poniendo el art. 91 de la Ley vigente que 
el acto de la clnsifición de soldados em
piece el primer domingo de Marzo, resol
viéndose todas las incidencias durante 
dicho mes, no existe inconveniente legal 
alguno tn que dicho acto se verifique el 
lunes 8 ó cualquier otro próximo á és te , 
por carecer de Médico titular que prac
tique los oportunos reconocimientos y te
ner que utilizar los servicios de otro de 
un pueblo inmediato. 

Manifestar al Alcalde de Santa María 
de la Alameda, contestando á su consulta 
de 17 del corriente, que, á pesar de no 
ser preceptivo, no existe i neón ven ente 
alguno, en que los mozos do reemplazo* 
anteriores, sujetos á revisión en sus ex
cepciones sean reconocidos y tallados 
ante el Ayuntamiento con los alistados-



para el actual reemplazo; que no es nece
sario filiar á dichos mozos por haberlo 
sido en el reemplazo A que pertenecen, y 
que no se necesitan formar nuevos expe
diéntesele excepción ,bas tando únieamen 
te la ampliación de los que fueron instrui
dos en cada aflo, con las oportunas justi
ficaciones de pobreza é información de 
testigos á efectos de comprobar qne sub
sisten las causas que motivaron lasexcep-
ciones. 

Elevar al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, por conducto del Sr. Gober
nador de la provincia, el expediente de 
excepción alegada en el reemplazo de 
1894 por el mozo Vicente Emilio Arrate 
Vázquez , alistado por el Ayuntamiento 
de E l Molar, con motivo del recurso de al
eada interpuesto contra el acuerdo de la 
Comisión provincial que confirmó la ex
cepción de dicho mozo, en la revisión ve
rificada en e! aflo anterior, por José Par-
reflo y Eustasio de la Morena; uniendo á 
dicho expediente, certificación de los fa
llos adoptados en los reemplazos de 1894 
y 1896, y con devolución del expediente 
de contrajustifleación presentado por 
los recurrentes acompañando el oportuno 
informe emitido en dicho asunto por el 
Negociado, en complimiento de lo dis
puesto por la Dirección general de A d 
ministración Loca l , con fecha 12 de Sep
tiembre último. 

Por último se dio cuenta de un dicta
men emitido por el Sr. Oficial Mayor de 
l a Sec re ta r í ade esta Comisión, proponien 
do se eleve consulta al Ministerio de la 
Gobernación para que, de acuerdo con el 
de la Guerra, sedetermine si el casamien
to del hermano de un soldado que sirva 
en filas, debe ser considerado como heoho 
de fuerza mayor comprendido en el art ícu
lo 149 de la ley de Reclutamiento vigen
te, para el otorgamiento de las excepoio 
Bes del art. 87, sobrevenidas con poste
rioridad al ingreso en el Ejército, tenien
do en cuenta la doctrina establecida por 
la Real orden de aquel Ministerio, fecha 
7 de Junio de 1888, aclarando la prescrip
ción del art. 85, de la L e y de 11 de Julio 
de 1885, relativo á las excepciones adqui
ridas después de l a clasificación de solda
dos y antes del d ía sefialado para el sor
teo; y la Comisión acordó no haber lugar 
á l a consulta propuesta, toda vez que 
entre los casos de fuerza mayor que con* 
tiene el texto del art. 149 de la ley de Re
clutamiento vigente, no se halla com
prendido como motivo de excepción, el 
Mecho de contraer matrimonio los herma
nos del soldado cuya excepción se pre-
tenda. 

Se levantó la sesión. =E1 Presidente, 
Sduardo Yáflez =E1 Secretario, Camilo 
Poss i , 

Delegación de Hacienda 
de 1* provincia de J í a d i i d 

L a Dlrecoión general de contribucio-
•es Directas en 80 de Marzo último, tras
ladó a l a Delegación de mi cargo lo que 
sigue: 

«El Exorno. Sr . Ministro Hacienda se 
h a servido comunicar á esta Dirección 
general, con fecha 27 del raes actual, l a 
R e a l orden que sigue. 

«l imo. Sr.: Vista la consulta elevada 
por l a Delegación de Hacienda de Ma
drid con motivo de varias instancias pre
sentadas en dicha oficina por los alquila
dores de carruajes de lujo, en las que ma
nifiestan no habérseles facilitado por 
el Excmo. Ayuntamiento de esta ca

pital los números y placas de que deben 
proveerse para los carruajes que desti
nan á servieios sueltos, conformé Alo dis
puesto en la Regla 4. a de la Real orden 
dte 12 de Mayó de if'96, solicitando en su 
virtud que se declare no serles exigibles 
responsabilidad alguna por los carruajes 
en que no aparecen los signos indicados 

Vísta la certificación que acompaña á 
la consulta, de lo que se desprende que 
no obstante haberse promovido enlas ofici
nas del Ayuntamiento de esta Corte el 
oportuno expediente con objeto de dar 
cumplimiento á la Real orden citada, no 
ha llegado á recaer en él resolución al
guna, dándose lugar con esta demora 
que no se hayan facilitado con oportuni
dad los números y placas correspondien
tes á los que se presentaron á reclamar
los en 25 de Febrero último: 

Considerando que la falta de (cumpli
miento por parte del Aynntamientn de 
Madrid de la Real orden de 12 de Mayo 
ú. ti mo en la parte que le incumbe des
pués de transcurridos diez meses desde 
su publioación, no debe en modo alguno 
paralizar n i entorpecer l a acción admi
nistrativa para la realización de un im
puesto autorizado por la L e y : 

Consideran do que sin perjuicio de que 
se adopten prontas y eficaces disposicio
nes para que el Ayuntamiento lleve á 
efecto sin más demora el servicio indica
do y en los términos que dispone la re
gla 4.* de la Real orden de referencia, 
la Administración no puede ni debe con
sentir que por este motivo sufran que 
branto los intereses públicos, ni los de 
los contribuyentes que se consideren per
judicados, hal lándose por lo tanto en el 
caso de dictar con urgencia reglas pro
visionales para evitarlo, sin perjuicio de 
que á su tiempo se exijan las responsa
bilidades consiguientes á los que hayan 
incurrido en ellas y en la forma que dis
pone la vigente ley Municipal: 

Considerando que el caso consultado 
por su naturaleza y por el estado anor
mal creado á consecuencia de las recla
maciones pendientes, demanda una reso
lución inmediata, S. M . el R E T (q. D g.) y 
en su nómbre la R E I N A Regente del Reino» 
conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general se ha servido disponer: 

Primero. Que se autorice á la Admi
nistración de Hacienda de esta provincia 
para abrir un registro provisional de ca
rruajes destinados «á servicios sueltos» 
en el que se suscribirán los nombres de 
los industriales que lo soliciten, el núme
ro correspondiente al carruaje, l a clase 
de éste y el local donde se recoja. 

Segundo. Que este mismo número del 
registro sea el que los industriales han 
de hacer pintar al oleo en el carruaje ins
crito en la caja del mismo y en su parte 
exterior con caracteres de color blanco 
de cuatro centímetros de alto, en el sitio 
que ordinariamente ocupa el cristal de la 
trasera, ó en el cristal mismo, si lo tuvie
sen, conforme al art, 15 del Reglamento 
Municipal de Carruajes de plaza, debien
do advertir que mientras no cumplan es
tos requisitos la circulación se considera
rá fraudulenta. L a Administración cui
d a r á de que se ejecute puntualmente esta 
disposición. 

Tercero. Que tan pronto como el 
Ayuntamiento de Madrid cumpla lo que 
está prevenido en la Regla 4.* de la Real 
orden de 12 de Mayo de 1896, para la de
signación de los números y entrega de 
las placas cor re rá este servicio A su 
cargo en la forma que dioha disposición 
ordena. 

Cuarto. Que se interese al Excelentí
simo Sr . Ministro de la Gobernación para 

: que adopte las disposiciones convenien
tes, A fin de que el Ayuntamiento de 
Madrid cumpla ajo mAs demora dicha 
Real orden, ó on otro caso, se designe or
denar se instruya inmediatamente el 
oportuno expediente de responsabilidad, 
en vista de lo que disponen los artículos 
158 y 180 párrafo tercero de la ley M u 
nicipal. 

Quinto. Qne se conceda un plazo de 
veinte días A los alquiladores que tienen 
liquidadas sus cuotas para poder pa
gar sin recargos Ínter in se resuelven las 
reelamaciones pendientes, quedando en
tretanto en suspenso los expedientes de 
defraudación que estén en curso. 

Sexto. Que transcurrido dicho térmi
no continúen los procedimientos de apre
mio contra los industriales cuyas reela-
»v» A n i r t n A / i n n n «•« *1 A A 5 « * J -* m • ~ — * *«. . '. 
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ten los expedientes de defraudación pro
movidos. 

Séptimo. Que en cuanto A las bajas 
la Administraoión se atenga A las dispo
siciones Reglamentarias. 

Lo que se públioa en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia. 
Madrid 2 de A b r i l de 1897. =E1 Dele

gado de Haciendo, Modesto FernAndez-
y GonzAlez. 

E l d ía 6 del mes actual, de doce A 
cuatro de la tarde, da rá principio el pa
go de Cargas de Justicia, correspondien • 
tes al mes de Marzo últ imo, para los in
dividuos que tienen consignados sus ha
beres en la Deposi tar ía-Pagadur ía de es
ta provincia, y cont inuará A las mismas 
horas en los dias 7 y 8 siguientes, en que 
q u e d a r á definitivamente cerrado. 

Madrid 2 de A b r i l de 1897.== E l Dele
gado de Hacienda, Modesta F e r n á n d e z y 
González. 

Administración de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Negociado de cédulas personales 
E l Arrendatario del impuesto en la 

provincia, comunica á esta Administra
ción en oficio de 30 de Marzo últ imo, ha
ber nombrado Agente ejecutivo para la 
recaudación del descubierto por cédulas 
de los ejercicios, 1895 96 y 1897-97, en 
elpueblo de Arganda, á D. Alejandro Gar
oia López. 

Lo que se publica en este B O L E T Í N 

O F I C I A L para conocimiento de los contri
buyentes y municipio respectivo. 

Madrid 2 de A b r i l de 1897.=E1 Ad
ministrador de Hacienda, C. Torrijos. 

Tesorería de Hacienda 
ie l a p r o v i n c i a de J í a d i i d 

Be participa A los sefiores contribu
yentes por territorial é industrial de esta 
capital y pueblos de la provincia, que 
tienen solicitado anticipar las cuotas que 
les corresponden por el cuarto trimestre 
del corriente ejercicio, que queda abier
to el pago de las mismas en los cinco 
días hábiles que median del 9 al 14 del 
aotual ambos inclusive; debiendo adver
tirles que de no verificar el ingreso dentro 
del plazo sefialado, incurr i rán en el re
cargo del 5 por 10 que previene la vigente 
Ins t rucc ión . 

Madrid 2 de A b r i l de 1897. ~ E l Teso-
rero de Haoienda, Antonio de Llaguno. 

Agencia ejeculiva de Hacienda de Madrid 

5 * Zona 
D. Emilio Molina, Agente ejecutiva 

de Haoienda, en la quinta zena de Ma
drid. 

Hago saber: Que en expediente ds 
apremio que se instruye contra D. Eulo
gio Ortega de la R iva , para hacer efecti
va la multa que le fué impuesta como 
defraudador de la contribución indus
trial , se ha dictado providenoia mandan
do poner en subasta, l a finoa embargada 
al mismo; que es un solar de 5.240 pies 
87 centésimas y 20 milésimas de otro, 
medidas superficiales, sito en la barriada 
denominada de Patotas, oon fachadas á 
la calle de San Pedro y Chamar t ín , sin 
carga inscripta, y valorado pericialmen
te en la suma de 786*13 pesetas. 

, L a subasta tendrA lugar en el local 
de esta Agencia, sito en el cuarto tercero 
izquierda de la casa n ú m . 19, de la calle 
de Je sús del Val le , de esta Corte, el dia 
20 del corriente mes, * las tres de la tar
de, bajo la presidencia legal y con las 
formalidades y requisitos de instrucción, 
durando el acto una hora y sirviendo de 
tipo, eomo postura mínima admisible, lo» 
dos tercios de la tasación, ó sea la canti
dad 524' 10 pesetas. 

Para conocimiento del deudor, licita
dores y Autoridades, se hace saber y ad
vierte: 

1. ° Que solo pagando antes de cele
brarse el remate puede l ibrar la finca el 
duefio. 

2. ° Que los títuios de propiedad esta
rán de manifiesto en la oficina de esta 
Agencia sin poder exigir otros, ó si el 
deudor no los presentase, se suplirá sa 
falta en la forma que prescribe l a ley 
Hipotecaria y reglamento para su eje
cución. 

3. ° Que en el caso que hubiese que 
acudir á la suplencia de títulos de qus 
trata la advertencia anterior, y el pro
ducto de la subasta no fuese mayor qne 
el importe del débi to total, los gastos que 
para la provisión de aquéllos se originen 
serán por cuenta del rematante, .quién 
en otro caso sólo los ade lan ta rá , y lue
go se le descontarán del precio ¡del re
mate. 

4. ° Que el que resulte rematante se 
obliga A entregar en el aoto de la subas
ta el importe del principal, recargos y 
costas, y hasta el completo del precio an
tes del otorgamiento de la escritura, y eo 
el caso que la cantidad por que remata
se no llegase A cubrir el débito, habrá 
de entregarla en el aoto de la subasta. 

5. ° Que para tomar parte en la su
basta, es requisito indispensable el de
positar sobre l a mesa el 10 por 100 de ls 
tasación y exhibir l a cédula personal. 

6. ° Que una vez verificado el remate 
la venta quedarA irrevocable. 

Lo que se annncia convocando licita
dores, y A este efecto se l ibran tres ejem
plares de este edicto, dos para ser entre
gados en la Delegación de Hacienda, con 
destino al Diario oficial de Avisos de Ma
drid y B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
y el tercero para con l a recepción de los 
otros, ser unido al expediente de ?o 
rasón . 

Madrid A 2 de A b r i l de 1897.«El 
Agente ejecutivo, Emilio Molina, 



Marte* 6 de Abril de 1807 g 

Providencias judiciales 
Juzgados di primen instase» 

A U D I E N C I A 
E n virtud de providencia del Sr . Jues 

de primera instancia é instrucción de l 
distrito de la Audienoia de esta Corte, 
diotada en el dia de hoy en el sumario 
que se instruye por hurto á D. Manuel 
Bermeja, se cita á D . Manuel Bermeja que 
ha tenido su domicilio en la calle' del Es
pirita Santo, n ú m . 6, para que comparez
ca en su sala audienoia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General 
Castafios,dentro del término de diez dias, 
contados desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos, con 
objeto de prestar declaración; bajo aper
cibimiento de ser declarado incurso en la 
multa de 25 pesetas con que se ls conmi
na, sin perjuicio de adoptarse otras de
terminaciones á fln de obligarle á efec
tuar dicha comparecencia. 

MadridSOde Marzo de 1897. - V.° B 
GuU6n .»El Escribano, Pedro López. 

C E N T R O 
D . Juan ri-auoiscu Ruiz y Andrés , 

Juez de primera instanoia y de instruc
ción del distrito del Centro de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á Nemesio Apezteguia C id , hijo de Bar
tolomé y de Dominica, soltero, jornalero 
y de veinticuatro afios de edad, natural 
de Ciranque, provincia de Navarra, y 
vecino de esta Corte, para que en el tér
mino de diez dias, contados desde el ti-
guiente al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid, comparez
ca en mi sala audienoia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General 
Castafios, ó en la prisión celular, con obje
to de prestar declaración indagatoria en 
sumario que contra él y otros me hallo 
instruyendo por falsificación de varios 
documentos para la recluta de quintos; 
apercibido que de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le p a r a r á el perjui
oio á que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía jud ic ia l , procedan 
á la busca del expresado sujeto, ouyas 
sefias personales son: estatura un metro 
585 milímetros, pelo rubio, cejas al pelo, 
ojos azules, nariz regular, barba regu
lar, boca regular, color sano, y en el 
caso de ser habido, lo pongan á mi dispo
sición en este Juzgado ó en la prisión ce
lular en clase de detenido. 

Madrid 24 de Marzo de 1897.*= Juan 
Francisco R u i z . = E l Esoribano, José Alon
so Fadrique. 

En virtud de providenoia dictada por 
el Sr. Jnez de primera instancia del dis
trito del Centro de esta capital, con fecha 
24 del actual, en autos de mayor cuant ía 
en ejeoución de sentencia, seguidos por 
D. Dionisio Ondovilla y Pefia, contra 
ios herederos de Dofia Dolores Gómez 
Sureda, se sacan á la venta en públioa 
subasta y por segunda vez con la rebaja 
del 25 por 100 y término de veinte dias, 
61 fincas rúst icas sitas en término de 
Barajas, partido judicial de Alcalá de 
Henares, usadas todas ellas en 19.495 
pesetas. Para la celebración de dicha su
basta, que será s imul tánea en este Juz
gado, sito en la oalle del General Casta 
hos, núm. 1, y en el de igual clase de 
Alcalá do Henares, se ha sefialado el día 
22 de Mayo inmediato, á la una de su 

tarde; y se previene que no se admiti
r án posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la cantidad de 14.621 pe
setas 25 céntimos, á que queda reducido 
el tipo de tasación con la rebaja del 25 
por 100; que para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores depositar 
previamente en l a mesa del referido Juz
gado ó en el Establecimiento destinado 
al efecto, el 10 por 100 de la cantidad que 
sirve de tipo; que los licitadores deberán 
conformarse con lo que de autos resulte 
respecto á la t i tulación, sin perjuicio de 
que en su día y por cuenta del comprador 
se complete dicha ti tulación, y que los 
autos estarán de manifiesto en la Escri
banía del actuario, todos los d ías hábiles 
hasta el de la celebración de la subasta, 
para instrucción de las personas que de
seen tomar parte en ella. 

Madrid 29 Marzo de 1897. =*V.* B . ° = 
E l Juez de primera instancia. Juan Ca-
fiábate.»El actuario, Bartolomé Uceda. 

97. 
CONGRESO 

En virtud de providencia del Sr . Juez 
de primera instancia é instrucoión del 
distrito del Congreso de esta Corte, dicta
da en el dia de hoy, en el sumario que se 
instruye por rifia tumultuaria en el Ca
sino de Unión Republicana, se cita á 
D . Alejandro Lerroux, periodista, habi
tante en la calle de Fuencarral , núme
ro 97, y cuyo paradero se ignora, para 
que comparezca en su sala audiencia, 
sita en el Palaoio de los Juzgados, calle 
del General Castafios, dentro del térmi
no de cinco dias, contados desde el si
guiente al en que este edicto fuere inser
to en los periódicos, con objeto de pres
tar deolaraoión; bajo apercibimiento de 
ser declarado incurso en la multa de 25 
pesetas con que se le conmina, sin per
juioio de adoptarse otras determinacio
nes á fin de obligarle á efectuar dicha 
comparecencia. 

Madrid 27 de Marzo de 1897.=V.° B .»= 
Aguilera Meléndez .=E¡ Esoribano, Rafa
el Valdivieso. 

E n el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Congreso, se tramita inci
dente á instancia de Dofia Valentina Pau-
dalena, sobre qne se la declare pobre pa
ta l i t igar contra D. José González Ort íz , 
se ha dictado la sentenoia que contiene 
los particulares siguientes: 

«Sentencia.—En la v i l la y Corte de 
Madrid á 10 de Marzo de 1897; el Sr. Don 
José Aguilera Meléndez, Presidente de 
Sala de Audiencia Territorial de fuera 
de esta Corte y Juez de primera instan
cia del distrito del Congreso de l a misma, 
habiendo visto este incidente seguido en
tre partes: de la una, como demandante, 
Dofla Valentina Paudalena y Garc ía por 
si,de esta vecindad, soltera, sirvienta, re
presentada por el Procurador D. José 
Nieto Cañadas , bajo la dirección del Le
trado D. Manuel Alonso, y de otra, como 
demandados, el Sr. Abogado del Estado 
en representación de la Hacienda públi
ca, y D. José González Ortíz, deolarado 
en estado de rebeldía , sobre que se la de
clare pobre. 

Fallo que debo declarar y declaro po
bre en sentido legal á Dofia Valentina 
Paudalena y García , para litigar contra 
D José González Ortíz, y por tanto con 
opción á disfrutar de los beneficios que 
conoede el art. 14 de la L e y , pero con las 
limitaciones que la misma establece. 

Asi por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo.—José Aguilera Meléndez» 

T no conociéndose el domicilio de Don 
José González Ortíz, se le notifica la sen
tencia diotada por medio de la presente 
cédula que se inser tará en el Diario ofi
cial de Avisos de esta provinoia. 

Madrid 29 de Marzo 1897. = V . ° B.°=« 
E l Sr. Jues, Aguilera Meléndez. « E l Es
cribano P. II., Licenciado José Reyes. 

H O S P I T A L 
D. Vioente Rodríguez Valdés y Cam-

poamor, Juez de primera instancia y da 
instrucción del distrito del Hospital de es
ta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo á José Calvo, que el dia 4 de Mayo úl
timo pasó por esta Corte, procedente de 
Cádiz y en dirección á Santander, cuyas 
demás circustancias y actual paradero 
se ignoran, para que en el término de 
diez dias, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi sa
la Audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, oalle del General Castafios, con el 
objeto de responder á los cargos que le 
resultan en la causa que contra él instruyo 
por contrabando de tabaco; apercibido 
que de no verificarlo, será deolarado re
belde y le pa ra rá el perjuicio á que hu
biere lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de» la policía judicial , procedan 
á la busoa del expresado sujeto, cuyas 
sefias personales también se ignoran, y en 
el caso de ser habido, lo pongan á mi dis 
posición en este Juzgado. 

Madrid 29 de Marzo de 1897.=R. V a l 
dés. =E1 Escribano, Licenciado Pedro 
Martinez Grande. 

D. Vicente Rodríguez Valdés y Cam-
poamor, Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo á Daniel Graos Ramos, (a) El huevo 
lombriz, hijo de Mateo y Dolores, natu 
ral de Valencia, de trece afios, jornalero, 
que ha vivido en la calle de Buenavista, 
22 ,por ter ía ,y cuyo actual paradero se i g 
nora, para que en el término de diez d ías , 
contados desde el siguiente al en que es
ta requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezoa en mi sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castafios, con el objeto 
de notificarle un auto diotado por la Su
perioridad en la oausa qne contra él y 
otros se siguió en este Juzgado por hurto; 
apercibido que de no verificarlo, será de
olarado rebelde y le pa ra rá el perjuicio 
á que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas se
fias personales son: estatura baja, pelo ru
bio, ojos garzos, nariz chata, color more
no y viste muy andrajosamente, y en 
el caso de ser habido, lo pongan á mi 
disposición en este Juzgado 

Madrid 30 de Marzo de 1897. « R . Va l 
d é s . « E l Escribano, Licenoiado Pedro 
Martin Grande. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito del Hospital de esta Corte, dicta
da en este dia de hoy, en el sumario que 
se instruye por defraudación de propie 
dad industrial, se cita á Pablo Espino, 
Concepción Martínez, Pedro Fe rnández , 
Laureano Ponte, Josefa Quinzafios, Se

gunda Fernández , Tomasa Ruis, Calixto 
Mena, Juan Soria, Josefa Baredó, Emilio 
López y Juan García, para que compa

dezcan en su sala audienoia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, oalle del General 
Castafios, dentro del término de oinco 
dias, contados desde el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en los periódi
cos, con objeto de practicar una diligen
cia; bajo apercibimiento de ser declara
dos incursos en la multa de 25pesetas con 
que se les conmina, sin perjuicio de adop
tarse otras determinaciones á fln de obli
garles á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 31 de Marzo de 1 8 9 7 . = V . ° B . ° « 
Valdés. =»El Escribano, Mariano Gil de 
Albornos. 

P A L A C I O 
E l Sr. Juez de instrucción del distrito 

de Palacio de esta Corte, en providenoia, 
de esta fecha, dictada en el sumario que 
instruye por estafa, se cita por el B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta provincia á un saje 
to que dijo llamarse Rafael y ser torero 
de la cuadril la del Bonarülo, y que el 23 
de Febrero último, pidió 25 pesetas con 
engaños á Dofla Amalia de la Mata en su 
domicilio, oalle de Fomento, 6 y 8, entre
suelo, para que dentro del término de 
seis días , se presente en dioho Juzgado, 
con objeto de prestar deolaraoión en el 
mencionado sumario; bajo apercibimien
to de que si so lo verifica le parará el 
perjuicio que haya lugar oon arreglo á la 
L e y . 

7 para su inseroión en el B O L K T Í N O F I 

C I A L de esta provincia, expido la presen
te que autorizo en Madrid á 27 de Marzo 
de 1897 = El Escribano por mi compafle-
ro Sr. Beltrán, Domingo Vázquez y Mon. 

U N I V E R S I D A D 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia é instrucoión del 
distrito de la Universidad de esta Corte, 
dictada en 23 del a'ctual en el sumario 
que se instruye, por robo, se oita á José 
González, que vivió en casa de Mart ín 
Moral del Rio, calle de la Pa lma ,núm. 30, 
piso tercero, para que comparezoa en su 
sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castafios, 
dentro del témino de cinco dias, contados 
desde el siguiente al en que este edioto 
fuere inserto en los periódicos, oon objeto 
de prestar declaración; bajo aperc ibí - . 
miento de ser declarado incurso en la 
multa de diez pesetas con que se le con
mina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones A fin de obligarle á efec
tuar dicha comparecencia. 

M a d r i d 2 4 d e M a r z o d e l 8 9 7 . » V . # B.°»= 
E l Juez de primera instancia, Ponoe 
L e ó n . = E l Escribano, Licenoiado Vicente 
Moreno. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito de la Universidad de ésta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario 
que se instruye contra Dolores Rodrigues 
Calvo, por estafa, se cita á Joaquín Calvo, 
que decía habitar en la calle de Hartzen-
busch, núm. 10, y cuyas demás circustan
cias se desconocen, para que comparezca 
en su sala audienoia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, oalle del General Casta
lios, dentro del término de cinco dias, 
contados desde el siguiente a l en que es
te edicto fuere inserto en los periódicos, 
con objeto de recibirle deolaraoión en d i . 
cho sumario; bajo apercibimiento de ser 
declarado Incurso en la multa de 5 á 26 
pesetas con que se le conmina sin perjui
cio adoptarse otras determinaciones á fln 



de obligarle a efectuar dicha compare 
cencía . 

Madrid 29 de Marzo 1897 .=V.° B.*=» 
Sr. Juez, Ponce de L e ó n . = E l Escribano, 
Felipe González Bernabé. 

C H I N C H O N 
D. Blas de Mesa y Mesa, Juez de ins

trucción de este partido. 
Por el presente hago saber que, en 

vir tud de providencia de esta feoha, dic
tada en la pieza separada de solvencia 
de l a causa seguida sobre disparo de ar
ma de fuego, contra Modesto V i l l a l v a 
Maxipica , se sacan á segunda y pública 
subasta, con rebaja del 25 por 100 de la 
tasación, que tendrá lugar el dia 27 de 
A b r i l próximo, y hora de las once de su 
mafiana, en la sala audienoia de este 
Juzgado, y en la del municipal de Morata 
de Tajufia, las fincas embargadas á di
oho procesado, que son las siguientes: 
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Una tierra de secano, puesta de 
vifia y olivares, en término de 
dicho pueblo de Morata de Ta
jufia, sitio denominado cuevas 
de Chamorro ó Navajos, de ca
ber una fanega, siete y medio 
celemines, de tercera calidad: 
l inda Saliente, Ambrosio V i 
l l a lva Maxipica, y hermanos; 
Mediodía, Ambrosio Casado; 
Poniente, José V i l l a l va Maxi 
pica, y Norte, el oamino; tasa
da en trescientas pesetas 300 

Otra tierra de secano en el mis
mo término y sitio denomina
do Chamorro, de caber dos fa
negas, de tercera calidad: un
ía Saliente y Mediodía, José 
V i l l a l v a Maxipica; Poniente, 
D. Antonio del Cerro, y Norte, 
el camino; tasada en setenta y 
cinco pesetas 75 

Otra tierra de secano en referido 
término y sitio senda Galiana, 
de caber una fanega y cuatro 
celemines, de tercera calidad: 
l inda Saliente, dicha senda; 
Mediodía camino de Madrid; 
Poniente, Víctor Olivar, y Nor
te, Alfonso Vi l l a lva ; tasada en 
doscientas pesetas 200 

Otra tierra de secano, puesta de 
vifia y olivares, en dicho tér
mino y sitio denominado V a l -
desas, de caber una fanega y 
siete celemines, de tercera ca
l idad: linda Saliente, senda 
Galiana; Mediodía yPoniente, 
D. Víctor Olivar, y Norte, el 
camino; tasada en doscientas 
pesetas 200 

Otra tierra de secano en mencio
nado término y sitio llamado 
Val ando, de caber una fane
ga, de tercera calidad: linda 
Saliente y Norte, Remigio de 
la Tor re ;Mediodía ,Tomás Va-
l levil las, y Poniente, caminode 
losArrieros; tasada en cincuen 
ta pesetas 50 

Otra tierra de secano, puesta de 
vifla con olivares, en susodi
cho término, de caber una fa
nega, seis celemines, en el si
tio llamado Poyales, de terce
ra oalidad: linda Saliente y 
Norte, Apolonio Galeote; Me
diodía , Manuel Garcia Gutié
rrez y Poniente, Gregorio Díaz; 
tasada en veinticinco pesetas. 25 

Una vifia blanca de riego en re
petido término, sitio del Ta -

PeieU* 

ray, de cabor dos y medio oe
lemines, de teroera calidad: 
linda Saliente, Ambrosio V i 
l lalva, y hermanos; Mediodía, 
el camino; Poniente, Dofia Car
men de Cuevas, y Norte la ca
rretera; tasada en doscientas 
cincuenta pesetas 250 

Una tierra puesta de vifia eu el 
citado término, sitio de los Col
menares, de caber nueve ce
lemines, de tercera calidad: 
linda Saliente, José Vi l la lva 
Bermejo; Mediodía, herederos 
de D. Lúeas Gozález; Ponien
te Ambrosio Vi l l a lva y her
manos, y Norte, Pedro Pinto; 
tasada en ciento setenta y 
cinco pesetas 175 

Advertencias 
1. a Que no se admit i rá postura que 

no cubra las dos terceras partes del tipo 
de la subasta. 

2. * Que el remate puede hacerse á 
calidad de ceder á un tercero. 

3. * Que para tomar parte en la su 
basta, se deberá consignar en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de la tasación. 

4. a Que los títulos de propiedad se 
encuentran de manifiesto en la escr ibanía 
del autorizante. 

Dado en Chinchón á 27 de Marzo de 
1897.=Blas de Mesa .=El Escribano, Juan 
Escand ía s . 

D. Blas de Mesa y Mesa, Juez de ins
trucción de este partido. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Ildefonso Abitúa, co
nocido por Alfonso Alvarez Abitúa, de 
veintidós afios, de edad, hijo de padre 
desconocido y de Catalina, por más que 
el dice que su padre se llama Amaro A l 
varez, soltero, herrero, natural de Santo 
Domingo de la Calzada, vecino de Aran-
juez, de estatura más bien baja, con man-» 
chas de viruela, labios salientes, pelo 
casi rubio, con claros á consecuencia de 
tifia, viste al estilo del país, para que 
dentro del término de diez d ías , conta
dos desde el siguiente á la publicación de 
la presente en la Gaceta de Madrid y Bo 
letines oficiales de esta provincia y de la 
de Logrofio, comparezca ante este Juzga
do á responder de los cargos que se le 
hacen en causa que contra el mismo se 
instruye por hurto, de dos depósitos de 
mineral de unas farolas de la Estación 
férrea de Aranjuez; bajo apercibimien
to que si no lo verifica será declarado 
rebelde y le pa ra rá el perjuicio que hu- ! 
biere lugar en derecho. 

Y al mismo tiempo ruego y encargo 
á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca, captura y 
y remisión de dicho sujeto á la Cárcel 
de este partido, de donde se fugó el 19 
del actual, caso de ser habido, con las 
seguridades convenientes y á mi disposi
ción. 

Dado en Chinchón á 29 de Marzo de 
1895.=Blas de Mesa.=EI actuario, Juan 
Escand ías . 

C O L M E N A R V I E J O 
En virtud de providencia dictada con 

esta fecha por el Sr. D . Manuel Romero 
González, Juez de instrucción de esta v i 
lla de Colmenar Viejo y su partido, en 
el expediente sobre exacción de los autos 
impuestos al procesado Manuel Vaquero 
Olivares, á consecuencia de la causa que 
se le siguió por disparo de arma de fue
go y lesiones, se saoa á la venta en públi

ca subasta y como de la propiedad del 
Manuel, la finca siguiente: 

Peitta*. 

Una casa situada en el pueblo de 
San Sebast ián de los Reyes y 
su calle de San Onofre, núm. 4, 
compuesta de planta baja, con 
varios locales, lindando por la 
derecha, de su entrada con otra 
de Agustín Sánz; per la iz
quierda, con la de Galo E n r i 
que, y por la espalda, con otra 
de Ezequiela Olivares y alto 
del Socorro; tasada por peritos 
en doscientas cincuenta pesetas 250 

Para cuyo remate que tendrá lugar 
solamente en este Juzgado y su sala au
diencia, se ha sefialado el día 22 de A b r i l 
p róximo, á las diez de su mafiana, siendo 
de advertir que para tomar parte en el 
mismo será preciso depositar sobre la 
mesa del Juzgado, el 10 por 100 de la ta
sación; que no se admi t i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la 
misma, y que los datos que respecto á ti
tulación existen, es tarán de manifiesto en 
la Escr ibanía , del que refrenda, para que 
puedan enterarse los que quieran tomar 
parte en el remate. 

Colmenar Viejo 29de Marzo de 1897.= 
V.° B.°—El Juez de instrucción, Rome-
r o . = E l Escribano.=Firmado. 

G U A D A L A J A R A 

D . J o s é María Espufies, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido. 

Hago saber que en la presa del Mol i 
no de Mora, término de esta ciudad, fué 
hallado ayer el c a d á v e r de un hombre 
como de unos sesenta afios de edad, y 
vestía calzón corto de pafio negro, cha
queta y chaleco, también de pafio en 
mal uso, camisa de retor, faja negra y 
al barcas atadas con correa y calzadera 
y medias negras de lana. 

En su consecuencia he acordado ha
cerlo notorio mediante su publicación 
en la Gaceta de Madrid y Boletines ofi
ciales de la misma provincia y de és ta , 
invitando á las personas que tengan algu
na noticia relacionada con la identifi
cación del c a d á v e r á que lo participen á 
este Juzgado. 

Dado en Guadalajara á 30 de Marzo 
de 1 8 9 7 . = E s p u ñ e s . = P o r mandado de 
S. S., Jul io Garc ía . 

Juzgados municipales 
B U E N A V I S T A 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, llama y 
emplaza, á Lucio Carrión Ramos, de 
treinta afios, soltero, jornalero y Ju l i án 
Lujan Martínez, de treinta y seis afioo», 
soltero, a lbañi) , cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de nueve días com
parezcan en dicho Juzgado, sito en la ca
lle delBarquillo, núm. 32 triplicado, ares-
ponder de los cArgos que les resultan en 
el juicio de faltas núm. 179 que pende en 
este Juzgado por malos tratos; aperci-
dos que de no verificarlo les p a r a r á el 
perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 22 Marzo de 1897.=V.° B . ° » 
Manuel Linares. =E1 Secretario, M . Co
rra l . 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, llama y 
emplaza á Jesús Iscar Núfiez, de ventidós 
afios, soltero, jornalero, cuyo paradero ae 

ignora,para que en el término de nueve 
dias comparezca en dicho Juzgado, sito 
en l aca l l ede l Barquil lo, núm. 32 tripli
cado, á responder de los cargos que le 
resultan en el juicio de faltas número 
167, que pende en este Juzgado por 
malos] tratos; apercibido que de no veri-
flcarlo le p a r a r á el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 22 Marzo de 1897. = V . ° B . # = 
Manuel Linares. =E1 Seoretario, M . Co
r ra l . 

. . . . . . .î pgflgg— 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza, á Juan Poza Novo, cuyo do
micilio se ignora, para que en el tér 
mino de nueve dias, comparezca en di
cho Juzgado, sito en la calle del Barqui
llo, núm. 32 triplicado, á responder de 
los cargos que le resultan en el juicio de 
faltas núm. 239que pende en este Juzga
do, por lesiones; apercibido que de no 
verificarlo le p a r a r á el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 23 Marzo de 1897. = V . # B . » = 
Manuel Linares. =*E1 Secretario, M . Co
r ra l . 

C E N T R O 
En vir tud de providencia del sefior 

Juez municipal del distrito del Centro, se 
cita y l lama á Victoriano Conde, para 
que dentro del témino de diez días, conta
dos desde la publicación del presente, 
comparezca ante dicho Juzgado, para la 
prác t ica de una diligencia en expediente 
de juicio de faltas contra el mismo; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le pa-
p a r a r á el perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid 30 de Marzo 1897. = V . ° B . ° = 
Gabriel deUsera. = E l Secretario, Eusta
quio, Santos y L lana . 

HOSPICIO 

E n expediente de juicio dcfaltas que 
pende en este Juzgado, contra Antolín 
Salomón Rubio, por la de malos tratos, ha 
recaído sentencia cuya parte dispositiva 
es como sigue: 

«Fallo que debo d d condenar y conde
no en rebeldía á Antolín Salomón Rubio, á 
la pena da cinco días de arresto menor que 
ex t ingu i rá en la Cárcel y al pago de las 
costas del juicio. Así por esta mi senten
cia lo pronuncio, mando y firmo, Manuel 
Campos.» 

Y con el fin de que llegue á conoci
miento del condenado Antolín Salomón 
la sentencia inserta, toda vez que se igno
ra su domicilio, expido la presente para 
su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Madrid 27 de Marzo de 1897. ==E1 Se
cretario, José Ballester. 

I N C L U S A 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez municipal del distrito de la 
Inclusa, so c i t a á Valentín García y Gar 
cía, de veinticuatro afios, soltero, carbo
nero, natural de Aranjuez, que vive en 
Prisiones militares, Pabellón, núm. 5, 
para que comparezca ante este Juzgado, 
sito en la calle de la Esgrima, núm. 7, 
principal , el d ía 9 de A b r i l próximo, á 
las diez de la mafiana, con objeto de ce
lebrar un juicio de faltas, debiendo con
currir con los testigos y demás medios de 
prueba de que intente valerse. 

Y para au inseroión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, pongo la presen
te en Madrid á 26 de Marzo de 1897.*EI 
Secretario, Francisco Alvarez de Lara 
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En vir tud de providencia diotada por 
el Sr. Juez municipal del distrito de 1* 
Inclusa se cita á Bernabé Hernández 
Lurobel, de sesenta y siete aflos, viudo, po-
diosero, natural de las Islas Canarias, que 
vive en el Arroyo de Embajadores, núme
ro 23, escalera del patio, para que compa-
resca ante este Juzgado, sito en la calle 
de la Esgrima, núm. 7, principal, el dia 
9 de A b r i l próximo, A las diez de la mafia
na, con objeto de celebrar un juicio de fal
tas; debiendo concurrir con los testigos 
y demás medios de prueba de que inten 
te valerse. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de l a provincia pongo la presente en 
Madrid á 31 de Marzo de 1897.=Antonio 
Cubillo y M u r o . = E l Secretario, Francis
co Alvarez de Lara . 

En el juicio de faltas seguido de este 
Juzgado en el corriente afio, sefialado con 
el núm. 448. E l Sr. D. Antonio Cubillo y 
Muro, Juez municipal del distrito de la 
Inclusa ha diotado sentencia cuya parte 
dispositiva es como sigue: 

«Fallo que condeno en rebeldía á Ga
briela Centenera Sánchez á la pena de 
treinta d ías de arresto en la Cárcel y las 
costas.» 

Y para notificar á la penada por me
dio de edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia pongo la presente en Madrid á 
31 de Marzo de 1897 .=V.° B.°=Cubi l lo y 
Muro .=El Secretario, Francisco Alvarez 
de La ra . 

E n vir tud de providencia dictada por 
el Sr. Juez municipal del distrito de la 
Inclusa se cita á Isidro Rodr íguez Alan-
de, de treinta aflos, soltero, cochero, natu
ral de Cerezo de Abajo, Segovia, que v i 
ve en la calle del Mesón de Paredes, nú
mero 33, para que comparezca ante este 
Juzgado, sito en la calle de la Esgrima, nú
mero 7, principal , el d í a 9 de Abr i l pró
ximo, á las diez de la mañana con objeto 
de celebrar un juicio de faltas, debiendo 
concurrir con los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia, pongo la presente en 
Madrid á 3 1 de Marzo de 1897.^Antonio 
Cubillo y Muro. =E1 Secretario, Francisco 
alvarez de L a r a . 

E n virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez municipal del distrito de la 
Inclusa se cita á Fernando Calesera E x 
pósito, de trien ta y seis aflos,casado, jor. 
nalero, natural de Valencia de Alcán
tara, Cáceres, sin domicilio fijo, para que 
comparezca ante este Juzgado sito en 
la calle de la Esgrima, n ú m . 7, princi
pal el día 9 de A b r i l p róximo, á las dos 
de la tarde, con objeto de celebrar un 
jnioio de faltas, debiendo concurrir con los 
testigos y demás medios de prueba de que 
intente valerse. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia pongo la presente en 
Madrid á 3t de Marzo de 1897.= Antonio 
Cubillo y Muro. =E1 Secretario, Francis
co Alvarez de L a r a . 

L A T I N A 
En vir tud de providenoia del Sr. Don 

Luis Alvarez de Estrada, Juez municipal 
propietario del distrito de la La t ina , se 
cita y l lama, por término de cinco días , 
4un sujeto llamado Ramón, á fln de que 
comparezca en la sala Audienoia de este 
Juzgado, sito en la oalle de las Maldona. 
das, núm. 11, prinoipal, p a r a l a práct i
ca de una dil igencia pendiente en el mis

mo; apercibido que de no comparecer le 
p a r a r á el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 25 de Marzo 1897.=V.* B.*= 
Luis Alvarez de Estrada. = E l Secretario, 
Licenciado Ju l i án Fe rnández Garc ía . 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Luis Alvarez de Estrada, Juez munici
pal propietario del distrito de la Latina, 
se cita y l lama por término de cinco 
dias, á un sujeto mudo, que por sefias 
dijo llamarse Blas Fe rnández , á fln de 
que comparezca en la sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de las Mal-
donadas, núm. 11, principal, para la 
práct ica de una diligencia pendiente en 
el mismo; apercibido que de no compare
cer le p a r a r á el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 26 de Marzo 1897.=V. # B . ° = 
Luis Alvarez de Estrada. = E l Secretario, 
Licenciado Ju l i án Fe rnández Garoía. 

E n vir tud de providenoia del Sr. Don 
Luis Alvarez de Estrada, Juez munic i 
pal propietario del distrito de la La t ina , 
se cita y llama por término de oinco dias, 
á José Jurado y Verdeal, de veint i t rés 
afios, natura] de Madrid, y que dijo v iv i r 
en la calle de Cabestreros, 3, bajo, á fln 
de que comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle de las 
Maldonadas, n ú m . 11, principal, para la 
prác t ica de una diligencia pendiente en 
el mismo; apercibido que de no compare
cer le p a r a r á el perjuicio que haya lugar-

Madrid 2 de Abr i l de 1897.= V.° B . # = 
Luis Alvarez de Es t rada .mEl Secretario, 
Ju l ián Fe rnández Garcia. 

-=XX*̂  

En vir tud de providencia del sefior 
D. Luis Alvarez de Estrada, Juez munici
pal del distrito de la Latina, se cita y 
llama por término de cinco dias, á Jene-
rosa V i l l a r , de treinta y tres aflos, na
tural de Rivadeo, provinoia de Lugo, y 
que dijo v iv i r en la calle de Segovia, á 
fln de que comparezca en la Sala audien
cia de este Jnzgado, sito en la calle de 
las Madonadas ,núm. 11, principal para la 
práct ica de una diligencia pendiente en 
el mismo; apercibida que de no compa
recer le p a r a r á el perjuicio que haya lu
gar. 

Madrid 29 de Marzo 1897 .=V.° B ° = 
Luis Alvarez do Estrada=EI Secretario 
Licenciado, Ju l i án Fe rnández G a r o í a . 

C H A M A R T I N D E L A ROSA 

D. Juan de Nogueras Alvarez, Juez 
municipal de esta v i l la de Chamartin de 
la Rosa. 

Por el presente edicto, se cita, llama 
emplaza á Manuel Alvarez , vecino de 
Madrid, calle de Velarde, núm. 16, de 
oficio cochero, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de 
quince dias, á contar desde la inserción 
de este edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, comparezca ante Juzgado, 
á declarar en juicio de faltas pendiente 
por escándalo en v ia pública el dia 3 de 
Enero últ imo; apercibiéndole que de no 
verificarlo le p a r a r á el perjuicio á que 
haya lugar. 

Dado en Chamartin de la Rosa á 29 
de Marzo de 1897.=Juan Nogueras. = 
E l Secretarlo, L . Vicente Fernández . 

CHINCHÓN 

D. Jacinto de la Pefla y Camacho, 
Juez municipal de esta vi l la de Chinchón. 

Hago saber que se halla vacante la 
plaza de Secretario suplente de este Juz
gado, la cual se ha de proveer conforme 
á lo dispuesto en la ley Provisional del 

Poder Judicial y Reglamento de 10 de 
A b r i l de 1871, y dentro del término de 
quince días , á contar desde la publica
ción de este edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L . 

Los aspirantes acompañarán á la so
lici tud: 

1. ° Certificación de nacimiento. 
2. ° Certificación de buena conducta 

moral, expedida por el Alcalde del domi
cilio del interesado. 

3. * Cualquiera otro documento que 
acredite su aptitud para el desempeflo 
del cargo. 

Y para los efectos consiguientes se pu
blica el presente edicto de orden del sé-
flor Juez municipal. 

Dado en Chinchón á 24 de Marzo de 
1897.= Jacinto de la Pefla. =E1 Secreta
rio, Miguel Recas. 

Minis ter io de Grac ia y Jus t ic ia 

Dirección general de Establecimientos 
penales 

Autorizada esta Dirección general 
para contratar en pública subasta por 
tiempo de cuatro afios el suministro de 
víveres para los confinados que se alo-
gen en el nuevo penal de Chinchilla y su 
enfermería, se anuncia al público que la 
licitación tendrá lugar s imul táneamente 
en este Centro directivo' y en el local de 
aquella población que designe el sefior 
Juez de instrucción, Presidente de la 
Junta local de prisiones de la misma, el 
día 3 de Mayo próximo, á las dos de la 
tarde, con arreglo al pliego de condicio
nes que se publica en la Gaceta de Ma
drid. 

Para conocimiento de los licitadores 
se hace saber, que el citado penal ha de 
constar de 500 plazas. 

E l suministro deberá dar principio 
después del 31 del citado mes de Mayo, 
en la feoha que designe la Dirección ge
neral avisando con ocho ó más días de 
anticipación al c ntratista, y éste queda
r á obligado á suministrar desde luego 
cualquiera que sea el número de pena
dos que á la sazón halla en el Estableci
miento, y que irá aumentando sucesiva
mente. 

Madrid 30 de Marzo de 1897. =E1 D i 
rector general, José María de Enlate. = 
Es copia.-—El Director general, Enlate. 

CONSEJO DE ESTADO 
TRIBUNAL OE LO CONTENCIOSO-AOMINISTRATIVO 

S E C R E T A R Í A 

Relación de los pleitos incoados ante 
este Tribunal 

En 22 de Febrero de 1897. D . José 
Borrego, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 30 de 
Diciembre de 1896, sobre derecho á pen
sión del Montepío de los menores D . Ra
fael y Dofia Fernanda Quintana, como 
huérfanos de D: José , Portero que fué 
del Ministerio de Fomento. 

E n 26 de Febrero de 1897. D. Enrique 
Pifieiro de la Casa, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de la (irober-
nación en 26 de Noviembre de 1896, por 
la que se leda de baja en el Escalafón del 
Cuerpo de Correos, como Oficial de quin
ta c l a s e . 

En 2 de Marzo de 1897. D. Constanti
no Rodríguez y otros, Albaoeas, de Don 
Valentín Sotes y Patronos de la Esouela 
Asilo Sotes, contra la Real orden expe

dida por el Ministerio de Hacienda en 2 
de Noviembre de 1896, sobre rectifica
ción de una liquidacclón del impuesto de 
Derecho Reales. 

En 3 de Marzo de 1897. D. Angel Anto
nio Mata, contra la Real orden expedida -
por el Ministerio de Gracia y Justicia, en 19 
de Diciembre de 1896, sobre provisión 
del Registro de la propiedad de Huelva 
en D. Isidro Bugallal Araujo. 

En 6 de Marzo de 1897. D. Ricardodela 
Cámara , contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 25 de 
Septiembre de 1896, sobre fraudes descu
biertos en la expedición de patentes para 
el ejercicio de las industrias comprendi
das en la tarifa 5 . a del Reglamento de ia 
contribución industrial. 

En 8 de Marzo de 1897. Dofla Dolores 
Masderall y Real, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 5 de Diciembre de 1896, sobre dere
cho á pensión del Tesoro, como huérfana 
de D. Pedro, Ayudante que fué de la A d 
ministración del Correo Central. 

En 8deMarzode 1897. D. Andrés Fer
nández Ollens, contralaReal orden expe
dida por el Ministerio de Fomento, en 9 de 
Diciembre de 1896, sobre ascensos de los 
Maestros y Auxiliares de las Escuelas de 
párvulos. 

En 9 de Marzo de 1897. Dofia Manue
la del Pino Pacheco, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Hacienda, 
en 2 de Septiembre de 1896, sobre mejo
ra de pensión al Tesoro, como viuda de 
D. Rafael Palel, Director de Sección que 
fué del Cuerpo de Telégrafos. 

En 11 de Marzo do 1897. Dofia Teresa 
García Plaza, contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Hacienda, en 
2 de Septiembre de 1896, sobre mejora de 
pensión del Montepío de Correos, como 
viuda de D. Pedro Usón, Oficial primero 
que fué de Telégrafos. 

En 13 de Marzo de 1897. D . Natalio 
Camuflas Marches, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de la Gober
nación en 5 de Agosto de 1896, sobre de
fraudación del impuesto de consumos de 
varias reses lanares que pastaban en la 
Real Casa de Campo. 

En 23 de Marzo de 1897. Dofia Danie-
la García Barros Baamonde, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda, en el 12 de Enero de 1897, so
bre derecho á pensión del Montepío, como 
huérfana de D. Francisco, Administrador 
de Rentas que fué de Santiago. 

En 22 deMarzodel897. E l Ayuntamien
to de Madrid, contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de la Gobernación 
en 11 de Diciembre de 1896, sobre expro
piación y justiprecio de unas parcelas de 
las casas números6 y 10, de la calle de l a 
Concepción Jóróniraa de esta Gorte, pro
piedad deD. Antonio Marsá. 

En 15 de Marzo de 1897. Dofia Rosa
rio Guibelalde y Negreta, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Ha 
cienda en 1.° de Febrero de 1897, sobre 
derecho á pensión como viuda de D. Jus
to González, Portero que fué del Ministe 
rio de Fomento. 

Lo que en cumplimiento del art. 36 
de la ley orgánica de esta jur isdicción se 
anuncia al público para el ejercicio do los 
derechos que en el referido articulo ee 
mencionan. 

Madrid 1.° de Abr i l de 1897.=E1 Se
cretario mayor, Jul ián Gonzá lezTamayo . 
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Agencia ejecutiva de Hacienda de Alcalá de Henares 

D. José Iniesta Alonso, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber que en virtud de providencia dictada por esta Agencia con fecha 5 de 

Marzo, en el expediente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de 
la contribución territorial correspondiente al 2 . 0 , 3 . 0 y 4 . 0 trimestre de 1895 á 1896, 
se sacan á pública subasta, por primera vez, los bienes inmuebles que á continuación se 
expresan: 

N U M E R O 
de 

ordea 

D B B I T O 
por principal, 

recargos 
j c o a t a s 

Pesetas Céats 

N U M E R O 
de 

orden 

DEBITO 
por principal, 

recargos 
y c o s t a s 

Pesetas Cents. 

12 16 

14 18 

21 

16 aa 

. 8 : a 5 

30 

37 «5 

33 

41 47 

48 

52 

53 58 

; 7 59 

60 6a 

61 63 

63 65 

0 4 60 

66 70 

69 

67 

6 88 

18 25 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y FINCAS QUB SB SUBASTAN 

CON EXPRESIÓN DE LAS CARCAS PREFERENTES 
C O N O C I D A S 

D. Hilario Calleja Garcia Garcia; tierra en es e tér
mino y sitio la carmesa, de una y media fanega, 
de tercera, ó 61*36 áreas: linda S., Alfonso López 
M., Señora Marquesa de Villavieja; P., Herederos 
de Cesáreo Isidro, y N., el reguero 

Doña Venancia Escarcha Pacheco, una tierra en 
Horcamachos, de una y media fanega, de tercera, 
ó 51*36 áreas: linda S., herederos de Benito Meco; 
M., los de Epiíacfo Martinez; P., Raya de Zarzue 
la, y N., Domingo Escarcha 

D. Juiio Escarcha Cea, una tierra en Valdeibañez de 
seis y nv.'dia fanegas, de tercera, ó 2.22*56 áreas 
linda S., senda de la Camena; M., Eloy Plaza y 
otros; P., Anselmo Andrés, y N., prado de Valdei
bañez " 

D. Benito Fernández Campo, una casa en la calle 
del Viento, núm. 10: linda derecha, Luis Estúñiga 
izquierda, calle de la Soledad, y espalda, la calle
juelas 

D. Vicente Fernández Monre, una casa en la calle 
de la Iglesia , núm. 8: linda derecha, calle Mayor 
Alta: izquierda, Plaza del Palacio, y espalda casa 
del Carato 

D. Cipriano García Gómez, una tierra en el camino 
de Zarzuela, de ocho celemines ó 22*83 áreas: lin 
da S , reguero; M., Joaquín Cea; P., Dámaso Es
carcha, y N., camino del sitio 

D. Antonio Martin Fresno, una tierra en el Cerro de 
la Tabernera, de tres fanegas ó 1.02'72 áreas: lin
da S. y N., Mariano Yela; N., señora Marquesa de 
Villavieja, y P., Manuel Lozano, y Aniceto Moreno 

D. Pedro Merino Cordobés, la mitad de una casa en 
la calle del Pilar, núm. 5: linda derecha calle pú
blica; izquierda, la parte restante, y espalda, tierra 
de herederos de Pío del Rey 

D. Evaristo Mayor Cea; una tierra en la Granja, de 
una y media fanegas, ó 51*36 áreas, de primera: 
linda S., Viotorio Pérez; M.. Clemente Gutiérrez 
P., Julián López, y N., Ildefonso Calleja 

D. José Meco Pérez, quinta parte de una casa en la 
calle de la Soledad, núm. 1: linda toda derecha, 
plaza de la Constitución; izquierda, calle de la 
Fragua, y espalda, herederos de Pío R e y . . . . . . . . 

D. Mauricio Peña Gabriel, un pajar calle del Viento 
núm. 4: linda derecha, Antonio Garcia; izquierda, 
Benito Ferdández, y espalda, calle de las Heras.. 

D. Jerónimo Sanz Rodríguez, una tierra en Horca 
machos, de una fanega, ó 34*27 áreas: linda S. j 
M., reguero de las Monjas; P., Jacinta Yela,y Ñor 
te, señora Marquesa de Villavieja , 

D. Segundo Sanz Díaz, una casa en la calle del Pilar 
núm. 2: linda derecha, dicha calle; izquierda, Bue
naventura Pérez, y espalda, extramuros y herede 
ros de Leandro Mayor 

D. José Salcedo Moreno, una tierra en Horcamaohos 
de una y media fanegas, ó 51*36 áreas: linda Sa
liente, señora Marquesa de Villavieja; M., herede
ros de Francisco Zurita; P., Hilario Salcedo, y 
N., Remigio Escarcha.. . 

D. Urbano Velasco Montalbán, una tierra en el ca
mino de Galápagos, de dos fanegas, 068*48 áreas, 
linda S., Vicente Fernández; M , Joaquín Cea; 
P , el camino, y N., José Salcedo ó herederos de 
Estanislao Salcedo 

D. Gabino Estúñiga (su viuda), una casa en la calle 
de Zarzuela, num. 3: linda derecha, Máximo Yá
nez; izquierda, José Salcedo, y espalda, herederos 
de Remigio Escarcha 

D. Epifanio Martinez (su viuda), una tierra en el 
Redonda!; de dos fanegas, ó 68*48 áreas: linda 
S. yN., señora Marquesa de Villavieja; M , José 
Meco, y P., María Muñoz 

D. Elias Pacheco (su viuda), una casa en la calle 
Mayor Baja, núm. 11: linda derecha,herederos de 
Remegio Huertas; izquierda, Ambrosio Pacheco, y 
espalda, extramuros 

D. Jacinto Yela Horcajo, una tierra en el camino de 
Serraoines de una fanega, ó 34*24 Areas: linda sa
liente, el camino; M , Manuel Prado; P. y N., Se
ñora Darquesa de Villavieja 

D. Máximo Yagües Rubio, una casa en la calle de 
Zarzuela, núm. 5; linda derecha y espalda, extra 
muros, é izquierda, viuda de Gabino Estúñiga... 

D. Leonardo Avila Hurtado, una tierra en el Pozo 
Bueno, de una y media fanegas, ó 51*36 áreas: 
linda S., el arroyo; M., Jacinta Vela; P., Manuel 

Valoración 
d e d u c i d a s 

cargas 

Pesetas Céats. 

187 50 

187 50 

8 l 2 50 

1.200 

I . 3 4 0 

143 75 

375 

600 

4 i 8 75 

980 

200 

125 

9 0 0 

187 50 

250 

450 

250 

450 

218 78 

450 

70 

97 73 

1*9 

«57 

166 

«73 

303 

227 82 

256 

271 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y FINCAS QUE SR SUBASTAN 

CON EXPRESIÓN DI LAS CARCAS PREFERENTES 
C O N O C I D A S 

I I 9 0 

I I 12 

14 6 8 

47 2 4 

' 4 44 

6 20 

5 93 

125 12 

5 50 

17 79 

Merino, y N., herederos de Benito Meco 
D. Dámaso Auñón Antón, una tierra de tercera, en 

San Benito, de cuatro fanegas, ó 1.36*96 áreas: 
linda con la vereda del sitio y D. Francisco L 
Amor, sin que consten mas linderos 

D. Manuel Acebedo Salcedo, una tierra en el cami
no de Alcolea, de una y media fanegas, ó 51Í36 

áreas: linda S., raya de Alcoba; M , Hilario Sal
cedo; P. y N., dioho camino 

D. Lino García, una tierra en la Nadahonda, de una 
fanegas, ó 34*24 áreas: linda con Feliciano 
López, sin que consten más linderoe 

D. Manuel López Olalla, una tierra en el llano del 
Moral, de una y media fanegas, ó 51*36 áreas: lin
da con D. Luis Garcini, sin más linderos 

D. Tiburcio Martin Pelayo, una tierra en el Juncal 
de 13 fanegas, ó 4.45*12 áreas: linda S., Maria 
Zarza; M., herederos de Pedro Puentes; P. Salus-
tiano Padln, y N., Micaela Martín a 

D. Telesforo de Marcos álonso, una casa en la calle 
del Olivo; núm. 10: linda derecha otra de Urbano 
Velasco; izquierda y espalda extramuros 

D. Dámaso Muñoz, una tierra en Cerro Santo, de una 
fanega, y tres celemines, ó 42*50 áreas, linda con 
Cesáreo de Isidro y el arroyo, sin que cousten más 
linderos 

D. Eloy de la Plaza, una tierra en Callejuela, de dos 
y media fanegas: ó 85*60 áreas: linda con la ve
reda del Hoyuelo, sin que consten más linderos... 

D. Jacinto Sanz Puebla, una tierra en la Granja, de 
una fanega, de primera, ó 34*24 áreas: linda Nor
te Ildefonso Calleja, sin que consten más linderos. 

D. Juan Garcia (su viuda), una tierra én Cerro San
to, de una y media fanegas, ó 51*36 áreas: linda 
S., señora Marquesa; M., Jjsé Salcedo; P., Vere
da de Paracuellos, y N., Cipriano Garcia 

Valoracioa 
e d u c i d * 

cargas 

Pesetas Céau. 

tí 268 

50o 

1S7 50 

12 5 

187 s 

1.625 

440 

*75 

312 50 

281 35 

3 Í 7 jo 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de e<ta localidad el día 7 de Abril 
á las diez de su mañana, por espacio de una hora. 

Para conocimiento general se advierte: 
i.° Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el principal, recargos v eos-

tas antes de cerrarse el remate. 
2 0 Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes del valor liquido 

fijado á los bienes. 
3 . 0 Que los títulos de propiedad que los deudores presenten estarán de manifiesto 

en esta Agencia sin poderse exigir otros, y que si se careciese de ellos, se suplirá su fal
ta en la forma que prescribe la regla 5 .* del art. 42 del Reglamento de la ley Hipoteca
ria, por cuenta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio déla 
adjudicación los gastos que hayan anticipado. 

4 . 0 Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la subasta el importe del 
principal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeuden los contribuyentes 
de quienes procedan las fincas subastadas y hasta el completo del precio del remate, 
en la oficina de la Agencia antes del otorgamiento de la escritura, según disponen los ar-
ticnlos 37 y 39 de la Instrucción de 12 de Mayo de 1888. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en la regla 4 . a del ar
ticulo 37 citado 

En Ribatejada á 6 de Marzo de 1897.=E1 Agente ejecutivo, José Iniesta. 

Dirección general de Obras públicas 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 10 del actual, esta Dirección gene
ral ha señalado el d ía 8 del próximo mes 
de Mayo, á la una de la tarde, para la 
adjudicación en públ ica segunda subas
ta, de los acopios del proyecto redactado 
en el actual aflo económico para conser
vación de la carretera de Madrid á Caste
llón, kilómetros 57 al 72, provincia de 
Madrid, cuyo presupuesto de contrata es 
de 13.662 pesetas 86 céntimos. 

L a subasta se ce lebrará cn los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 11 
de Septiembre de 1886, en Madrid , antv 
la Dirección general de Obras públ icas , 
situada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Go
bierno c iv i l de la provincia de Madrid . 

Se admit i rán proposiciones en el Nego
ciado correspondiente del Ministerio de 
Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el d ía de la fecha, hasta las cinco 
de la tarde del dia 3 de Mayo próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles do la Pe
nínsula, en los mismos dias y horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados en papel sellado de la 
clase duodécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad quo ha de consig
narse previamente como garantia para 
tomar parte en la subasta, será de 140 pe
setas en metálico, ó en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado 

por las respectivas disposiciones vigentes 
debiendo acompañarse á cada pliego e 
documento que aoredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en 
el acto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid 24 de Marzo de 1897.=E1 Di
rector general, E . Ordóflez. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , vecino de... según cédula 

personal núm. . . enterado del anuncio pu
blicado con fecha... de... último, y de las 
condiciones y requisitos qua se exigen 
para la adjudicación on pública, segunda 
subasta, délos acopiosdel proyecto re iao-
tado en el actual afio económico para con 
servación de la carretera de Madrid á 
Castellón, kilómetros 57 al 72, provincia 
de Madrid, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de los mismos, con es
tricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de... 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo, ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero ad virtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, pol
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna clausula. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Esouela Tipográfica del Hospioio. 
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